
OBSERV

— En los precios de las leches concentradas se incluyen en esta campaña, tal como ya se hizo en la campaña anterior, las cantidades corres
— Los precios de la leche higienizada en bidones, que figuran como «al público en despacho», deben entenderse «en domicilio».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6968 REAL DECRETO 381/1977, de 18 de febrero, por el 
que se crea en la Oficina de Interpretación de 
Lenguas una unidad de traducción a idiomas ex
tranjeros y de interpretación oral de los mismos.

La creciente actividad negociadora de les centros directivos 
del Departamento hace necesario establecer una infraestructura 
de personal especializado en la técnica de la traducción a 
idiomas extranjeros y de la interpretación oral de los mismos, 
que con la competencia, dedicación y disponibilidades apropia
das se adapten a las exigencias de las relaciones internacionales 
que corresponde mantener en esta etapa al Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Asuntos Exte
riores, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea en la Oficina de Interpretación 
de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores, adscrita a la 
Secretarla General Técnica del Departamento, una unidad de 
traducción a idiomas extranjeros y de interpretación oral de 
los mismos, que contará con un Director, asistido por el perso
nal especializado necesario para el mejor cumplimiento de las 
funciones que se le encomienden.

Tanto el Director como el personal serán nombrados por 
Orden ministerial.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Asuntos Exte
riores a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para ase
gurar el adecuado funcionamiento de este servicio.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

MINISTERIO DE HACIENDA

6969 CIRCULAR número 777 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se dictan normas comple
mentarias para la aplicación en España del Con
venio aduanero relativo al transporte internacio
nal de mercancías por carretera al amparo de 
los cuadernos TIR.

La Orden ministerial de Hacienda de 9 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), dicta las nor
mas para la aplicación en España del Convenio aduanero re
lativo al transporte internacional de mercancías por carrete-


